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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD
TERAPEUTA EN MEDICINA INTEGRATIVA
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO (S) N'
I S EilE 2011

CHILLAN VIEJO,

358

'18.695, Orgánica Constitucional
modificatorios.

VISTOS: Las facultades conferidas en
de fvlLrnicipal¡dades, refundida con todos

la Ley N"
sus textos

CONSIDERANDO:
La neces¡dad de contribuir a mejorar la satisfacc¡ón

de los usuarios de la población ob1etivo de los establecimientos de Salud de la comuna, lo
que se materializará mediante la realizacrón de Terapias Complementarias.

Contrato a Honorarios de Doña CARRION
IMARTINEZ [/lARlA SOLEDAD, Terapeuta en ft/edicina lntegrativa, suscrilo con fecha 04
de enero de 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Decreto N"'1416 con fecha 04.05.2020. mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Mun¡c¡pal de Chillán Vie1o.

DECRETO
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 04 de enero de 2021, entre la l. lVlunicipalidad de Chillán Vie.jo y Doña CARRION
MARTINEZ MARIA SOLEDAD, C. de identidad N' 08.600.110-1, Terapeuta en Medicina
lntegrativa, como sigue.

En Ch¡llán Vie1o, a 04 de enero de 2021, Entre la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán
Viejo, Persona juridica de Derecho Públ¡co, Rut. N'69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la A/unicipalidad y, Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, Cédula
Nacional de ldentidad No 08.600.'l 10-1 , TerapeLrta en Med¡cina lntegrativa, de
nacionalidad chilena. estado civil casada, domiciliada en la comuna de Chillán, Población
Pedro Lagos, Calle, 1 Pje l, casa N" 4, en adelante, el (la) Prestador (a) de Servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios. que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La lvlunicipalidad trene Ia necesidad de contratar los
servicios de D<.:ña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, Terapeuta en Medicina
lntegrativa, para realizar las atenciones y talleres mediante "fiiledrcina lntegrativa" (Natural
Complenlentaria), para los usuarios (as) del Centro de Salud Familiar'DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA'

SEGUNDO: Por lo señalado en el pr.rnto anterior la llustre firlunicipal¡dad de Ch¡llán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, quien
deberá realizar las atenciones en el establecimiento ubtcado en Avda. Reino de Chile N"
1211, de la comuna de Chillán Viejo, así como también pudiera realizar sus func¡ones en
modalidad online (teletrabajo) seg(rn indicaciones de su entidad superior jerárquica, lo
cual deberá ser validado con informe emitido por la prestadora de servicios con V'B'de
Directora del centro de Salud Familiar o quien asuma sus responsabil¡dades para tales
efectos, debiéndose encargar de ejecutar las tareas especifrcadas a continuación. las
cuales podrán ser evaluadas cada 2 nreses por la D¡rectora del establecimiento de salud o
quien asuma sus responsab¡ljdades para tales efectos:
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- Realizar las atenc¡ones y talleres como Terapeuta en Med¡cina lntegrativa (Natural
Complementaria) para los usuarios (as) beneficiados (as)
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacronal Rayen,
entregar informe diario.
- Otras act¡v¡dades ¡nherentes que le sean solicitadas por la D¡rectora del
Establec¡miento que corresponda o por quién asuma sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por un total de 64 horas mensuales. Estas tareas, serán distnbuidas de
lunes a sábados. de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o de
quien asurra sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, Ia Mun¡cipalidad -
Departamento de Salud filunicipal, pagará a Doña CARRION MARTINEZ MARIA
SOLEDAD, una vez prestado el serv¡c¡o, la cantidad de $5.800.- (cinco mil ochoc¡entos
pesos) por hora, impuesto inclu¡do; los que se pagarán mensualmente. de acuerdo a las
horas ¡'ealizada, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la
Directora del Establecimiento o quién asun]a sus responsabilidades para tales efectos.

Esta certificación deberá ser entregada a través de la Oficina de Partes del Depto. de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes sigurente. Los
honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes. revisados por Recursos
Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros qu¡nce dias
hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el conlrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipaldad por el art No 4 de la Ley 18 883, por lo que Doña CARRION
MARTINEZ MARIA SOLEDAD, Terapeuta en Medicina lntegrativa, no tendrá la calidad
de Funcionaria fi/unicipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Art 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Ge¡¡erales de la Adnrinistración del Estado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña
CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD,

SEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 06 de enero de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

SEPTIMO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Administrat¡vas. La
prestadora de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stracaón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la t\ilunicipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Irilunicipalidad de Chillán Viejo. a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de af¡nidad inclusrve.
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lgual proh¡b¡c¡ón regirá respecto de los direclores, administradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tr¡bularias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.
Estar condenada por crimen o s¡mple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda eslrictamente prohib¡do que la prestadora de
servicios util¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades politico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIf,IERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicio, así cpmo en el caso que ella no desee continuar prestando
serv¡c¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las parles comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna.
La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Elec{oral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su dom¡cil¡o en la
comuna de Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténlicos, quedando todas las copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del Sr. Jefe del Departamento de Salud Mun¡cipal y de la Directora del
Centro de Salud Familiar 'DRA. MICHELLE BACHELET JERIA" o quienes asuman sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado por Extensión Horaria debe
cargarse a la cuenta 215.21.03.002 denominada " Rto ASIMILADO A

Municipalidad deGRADO", del presupuesto del Departamento
Chillán Viejo.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Ch¡llán Viejo, a 04 de enero de 2021 , Entre la L Municipalidad de Chillán

Viejo, Persona juridica de Derecho PÚblico, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su

Alcalde. Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

0B 048.464-k, ambos domicrliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, en

adelante la fvlunicipalidad y, Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, Cédula
Nacional de ldentidad No 08.600.1 10-1 , Terapeuta en Med¡crna lntegrat¡va, de

nacionalidad ch¡lena, estado civil casada, domiciliada en la comuna de Chillán, Población
Pedro Lagos, Calle, 1 Pje I, casa No 4, en adelante, el (la) Prestador (a) de Servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que

a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La tt/unicipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, Terapeuta en Medicina
lntegrativa, para realizar las atenciones y talleres mediante 'Medicina lntegrativa" (Natural

Complementaria). para los usuarios (as) del Centro de Salud Familiar "DRA. f\¡ICHELLE
BACHELET JERIA".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la Ilustre fiilunicipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a conlratar los servicios de Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, qu¡en

deberá realizar las atenc¡ones en el establecamiento ubicado en Avda Reino de Chile N'
1211, de la comuna de Chillán Vie1o, asi como también pudiera realizar sus funciones en

modalidad online (teletrabajo) según indicaciones de su ent¡dad superior 1erárquica, lo

cual deberá ser validado con informe emitrdo por la prestadora de servicios con V'B'de
Directora del centro de Salud Familiar o quien asuma sus responsab¡lidades para tales
efectos, debiéndose encargar de ejecutar las tareas especificadas a continuac¡ón, las

cuales podrán ser evaluadas cada 2 meses por la Directora del establecimiento de salud o

quien asuma sus responsabilidades para tales efectos:

- Realizar las atenc¡ones y talleres como Terapeuta en lledicina lntegrat¡va (Natural
Complementaria) para los usuarios (as) benef¡c¡ados (as).
- Registrar la información en fichas electrón¡cas del S¡stema Computacional Rayen,
entregar informe diar¡o.
- Otras actividades ¡nherentes que le sean solicitadas por la Directora del
Establecimiento que corresponda o por quién asuma sus responsabilidades para tales
efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por Ia prestación de tales servicios, la f\¡unic¡palidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CARRION MARTINEZ MARIA
SOLEDAD, una vez prestado el serv¡c¡o, la cantidad de $5.800.- (cinco mil ochocientos
pesos) por hora, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas realizada, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la
Directora del Establecimiento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.
Esta certificación deberá ser entregada a través de la Oficina de Partes del Depto. de
Salud, a nrás tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente Los
honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por Recursos
Humanos y entregados a Ia Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros qurnce dias
hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña CARRION
MARTINEZ MARIA SOLEDAD, Terapeuta en Medicina lntegrativa, no tendrá la calidad
de Funcionaria lvlunic¡pal.

Doña CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD, deberá eiecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por un total de 64 horas mensuales. Estas tareas, serán distribu¡das de
lunes a sábados, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establecimiento o de
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



'l;l r,'

ú,
Dirección de Salud Municipal

Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecio a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las
tareas de este conlralo a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña
CARRION MARTINEZ MARIA SOLEDAD,

SEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 06 de enero de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021

SEPTIMO: Se de.ja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Adm inistrat¡vas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucronal de Bases Generales de la Administración del Estado. que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chjllán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. tvlunicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de Ia Admin¡strac¡ón a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la L Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el nivel de lefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o s¡mple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la lvlunicipalidad desee prescind¡r de los servicios de la
prestadora de Servicio, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la lrlunicipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados

DECIMO SEGUNDO: La personería juridica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. l/unicipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bio Bio.
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DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la

comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales ordinarios de

J usticia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares iguatmente autént¡cos, quedando todas las copias
en poder de la I. I\.4unicipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman

CARRION MARTINEZ DAD
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